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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLución as g9-1-1-1-00830 + us 

Í 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 26 de enero de 1939 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Noveno úel cantón Quito la escritura publica de prórroga de plazo 
de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
"AGROCAVE SÁ. ; 

QUÉ el señor ingeniero Alberto Zawbrano Proaño, en su calidad 
de Gurente y representante legal de la compañia, con el patrocinto 
del doctor Carlos León Vasco, ha solicitedo la aprobación de la ingaicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificadas 
de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anántmas y Extran- 
jeras de la Intemdencta de inspección y Control na presentado el informe 
favorable N SC.ITC.IAL 29 0055. de 1% de enero de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico de Corpañtas Anonimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N” DJ-CAE-29-- 
323. de 3 de mayo de 1950, ha emitido informe favorable para la contínua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ho dado cumplimiento 
a los requisttos legales respectivos; 

En egercicto de das atribuciones astanadas mediante Resolucion 
N — ADA-33413, de 7 de septiembre ae 1985, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERC.- APROBAR: a) la prorroga de. plazo de “duracion de 
la compañta AGROCAVE SA '¡ b) €l aumento de capital por TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 3'403.0%6.00). con lo que asciende a 
CUATRO MILLOMES DE SUCRES (5/. 4 000 400,00), dividicn. en 4 00u acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres (5/. 1 040,06) cada una; 
y, €) la reforma de estatutos constante en la referios escritura. 

ARTICULO SEGUNDG.- — DISPONER que el foterio Vigesimo voveno del canion 
Quito tome noté al margen de la matriz «e la, escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presepte Resdlucion y siente razón 
de esta anotación. : AS : 

A ! 4 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador” Mercantil del canton 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública” junto con la presente 
Resolucton, archive una copla de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registra. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura publica de 14 de mayo 
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de 1975, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 
ha procedido a prorrogar el plazo «de duración. aumento de capital 
y reforma de estatutos. mediante la escritura publica que se aprueba 
por la presente Resolución y siente rezon de está anotación. 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. lin ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias 
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INTE PAÑIAS DE QUITO 
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R leo esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nómero 
'2140 del Registro Mercantil, tomo 120.» Se dé así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo esthblecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro ficial 878 de 

dembre Ya nNOVE= 29 de agosto del mismo años.» Quito, a ocho de p 
cientos ochenta y nmueve.- El REGISTRADOR ¿ 1 
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